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DECRETO No. 0737  
(Agosto 10 de 2009)

DECRETO DEL DESPACHO DEL ALCALDE

Mediante Decreto No. 0658 del 24 de julio de 
2009, expedido por el Alcalde Mayor del Distrito de 
Barranquilla, se extendió hasta el 11 de agosto de 
2009, el término para la publicación de resultados de 
todas las convocatorias del Portafolio de Estímulos 
2009, con la finalidad de otorgar apoyo a los artistas, 
gestores e investigadores culturales que presentaron 
formalmente sus proyectos y propuestas en los 
términos establecidos en la respectiva Convocatoria.

Por motivos ajenos a la voluntad de la Secretaría 
de Cultura, Patrimonio y Turismo de Barranquilla, 
dependencia responsable de la gestión y desarrollo 
del Portafolio de Estímulos, los resultados de la 
convocatoria en las modalidades de “Beca de 
coedición para un texto literario” y “Premio Distrital de 
Gastronomía”, solo podrán conocerse el próximo 18 
de agosto de 2009, una vez los jurados designados 
remitan las respectivas actas de veredicto.

En mérito de lo expuesto,

“Por el cual se modifica parcialmente el Decreto No. 0658 del 24 de julio de 2009”

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y,

CONSIDERANDO QUE:

DECRETA:
ARTICULO PRIMERO.- Modifíquese la fecha para la 
publicación de resultados de  las convocatorias del 
Portafolio de Estímulos 2009 en las modalidades de 
“Beca de coedición para un texto literario” y “Premio 
Distrital de Gastronomía”, establecida en el Decreto 
No. 0658 del 24 de julio de 2009, la cual se fijará para 
el martes 18 de agosto de 2009.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla a los diez (10) días del mes de 
Agosto de 2009.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla.
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DECRETO No. 0743
(Agosto 10 de 2009)

DECRETO DEL DESPACHO DEL ALCALDE

“Por medio del cual se corrigen los yerros contenidos en el Acuerdo 030 de

2008”

EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, previstas en el artículo 45 de la Ley 4 de 
1913, Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 136 de 1994, Ley 153 de 1887,

CONSIDERANDO:

Que en el Estado Colombiano prima el interés de 
velar por la protección de las garantías jurídicas y en 
razón a ello cuando las leyes o normas de contenido 
general presentan yerros, pueden ser corregidos, 
siempre y cuando no alteren la intención del legislador 
ni modifiquen el criterio sustancial del acto corregido.

Que el Artículo 45 de la Ley 4 de 1913 establece “que 
Los yerros caligráficos o tipográficos en las citas o 
referencias de unas leyes a otras no perjudicarán, 
y deberán ser modificados por los respectivos 
funcionarios, cuando no quede duda en cuanto a la 
voluntad del legislador”…

Que en el Acuerdo 030 del 30 de diciembre de 
2008, “Por medio del cual se adoptan medidas para 
la reestructuración de los principales tributos y se 
dictan otras disposiciones”, se han encontrado en 
los Artículos 22, 45, 57, 206, 280, 353 y 364 algunos 
yerros que corresponden a errores de transcripción 
y que su corrección no altera el régimen sustancial 
regulado en el Acuerdo.

Que para evitar inconvenientes en la aplicación del 
ordenamiento contenido en el Acuerdo 030 de 2008 
es necesario expedir un acto administrativo que 
corrija los yerros de los artículos mencionados en el 
texto del párrafo anterior.

Que con el propósito de evitar inconvenientes en 
cuanto a la aplicación del ordenamiento, existe una 
facultad legal conferida a ciertos funcionarios para 
expedir actos de corrección de yerros caligráficos o 
tipográficos contenidos en las leyes.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 153 de 1887 “Cuando no hay ley exactamente 

aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes 
que regulen casos ó materias semejantes,(…)”; para 
el caso en mención no existe regulación expresa, 
no obstante éste se asemeja a la corrección de 
disposiciones que hace el ejecutivo en los términos 
de ley.

Que el Alcalde Distrital de Barranquilla como máxima 
autoridad administrativa y ante la ausencia de una 
regulación expresa se acoge a lo dispuesto en el 
Artículo 8 de la Ley 153 de 1887 para corregir los 
yerros encontrados en el Acuerdo 030 de 2008.

Que el presente acto se limita a corregir errores de 
trascripción que no alteran el espíritu del Acuerdo 30 
de 2008 y por el contrario permiten que la implantación 
de las nuevas normas tributarias distritales atiendan a 
un sistema, justo, equitativo, claro y eficiente, y en ese 
sentido se hace imperiosa la necesidad de corregir los 
artículo 22, 45, 57, 206, 280, 353 y 364, del acuerdo 
30 de 2008, que corresponden a simples errores de 
trascripción,que en ningún sentido alteran el régimen 
sustancial contenido en el esquema tributario regulado 
en el citado acuerdo.

Que para evitar redundancia en la identificación de los 
predios es necesario corregir la doble incorporación 
de los inmuebles identificados en la categoría cultural, 
recreacional, de salubridad e institucional contenida 
en el Artículo 22 del Acuerdo 030 de 2008.

Que para mantener la armonía y cohesión que 
deben tener los requisitos de los contribuyentes que 
pertenecen al régimen simplificado del impuesto de 
industria y comercio con los correspondientes del 
Artículo 499 del Estatuto Tributario Nacional en el 
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impuesto sobre las ventas, es necesario incluir la 
expresión “personas naturales” en el contenido del 
Artículo 45 del Acuerdo 030 de 2008.

Que es necesario cambiar la expresión Distrito 
Capital contenida en el numeral 5° del Artículo 57, 
inciso tercero del Artículo 206 e inciso primero del 
Artículo 364 del Acuerdo 30 de 2008 por la de Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

Que para mantener relación de contenido y para 
dar total claridad en la aplicación del procedimiento 
tributario del Acuerdo 30 de 2008, se debe cambiar 
la remisión que en el Artículo 280 se hace al Artículo 
310 del mismo Acuerdo 30 de 2008 por la del Artículo 
722 del Estatuto Tributario Nacional que como norma 
superior guarda la relación exacta al tema sobre el 
cual se refiere el mencionado Artículo 280.

Que para dar total claridad a la aplicación del 
procedimiento administrativo de cobro y para evitar 
interpretaciones equivocadas, es necesario incluir la 
palabra Nacionales en el contenido del Artículo 353 
del Acuerdo 30 de 2008 cuando se hace referencia al 
Estatuto Tributario.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. El artículo 22 del Acuerdo 30 de 2008 
quedara así:

ARTÍCULO 22. TARIFAS DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. Las tarifas del impuesto predial unificado 
a partir del año 2009 serán las siguientes:

DESTINO Y ESTRATO TARIFA 2009, POR MIL
Residencial
Estrato 1 4,7
Estrato 2 5,6
Estrato 3 7,0
Estrato 4 8,3
Estrato 5 9,7
Estrato 6 11,0
Sin estratificar 11,0
Industrial 11,5
Comercial 11,5
Culturales 11,5
Recreacional 11,5
Salubridad 11,5
Institucionales 11,5

Entidades de orden
Nacional y
Departamental

16,0

Urbanizables no
urbanizados y 
Edificables
no Edificados de base
gravable superior a 
454 UVT.

33,0

Urbanizables no
Urbanizados, y
edificables no 
edificados
base gravable inferior 
a 454 UVT.

12,0

No urbanizables 4,0
Pequeños rurales 5,7
Mediano rurales 9,5
Grandes rurales 15,0

PARÁGRAFO. Eliminase el cobro de la sobretasa 
al área metropolitana. El porcentaje correspondiente 
al equivalente de la sobretasa metropolitana, se 
incorpora en la tarifa del Impuesto Predial Unificado.

Artículo 2. El Artículo 45 del Acuerdo 30 de 2008 
quedará así:

ARTÍCULO 45. IMPUESTO A CONTRIBUYENTES 
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PREFERENCIAL 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. A partir del año 
2010 tributarán como contribuyentes del régimen 
simplificado preferencial del impuesto de industria 
y comercio, quienes cumplan la totalidad de las 
siguientes condiciones:

1. Ser persona natural.
2. Que tengan máximo un establecimiento de 

comercio, oficina, sede, local o negocio donde 
ejercen su actividad.

3. Que tengan máximo un empleado.
4. Que no sea distribuidor
5. Que no sean usuarios aduaneros
6. Que en el año anterior los ingresos brutos totales 

provenientes de la actividad sean inferiores a 
veinticuatro millones de pesos ($24.000.000) 
– 1.088 UVT (valores años base 2008).

7. Que no hayan celebrado en el año inmediatamente 
anterior ni en el año en curso contratos de venta 
de bienes o prestación de servicios gravados por 
valor individual y superior a veinticuatro millones de 
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pesos ($24.000.000) – 1.088 UVT (valores años base 
2008).

8. Que el monto de sus consignaciones bancarias, 
depósitos o inversiones financieras durante el año 
anterior o durante el respectivo año no supere la suma 
de veinticuatro millones de pesos ($24.000.000) – 1.088 
UVT (valores años base 2008).

El contribuyente del impuesto de industria y comercio que 
inicie actividades deberá en el momento de la inscripción 
definir el régimen al que pertenece. Para efectos de 
establecer el requisito del monto de los ingresos brutos para 
pertenecer al régimen simplificado, se tomará el resultado 
de multiplicar por 360 el promedio diario de ingresos brutos 
obtenidos durante los primeros sesenta días calendario, 
contados a partir de la iniciación de actividades.

Cuando el contribuyente no cumpla con la obligación 
de registrarse, la Administración Tributaria Distrital los 
clasificará e inscribirá de conformidad con los datos 
estadísticos que posea. Esto último se entiende sin 
perjuicio del ejercicio de la facultad consagrada en el 
artículo 508-1 del Estatuto Tributario Nacional.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los contribuyentes que 
pertenezcan al régimen simplificado preferencial, no 
tendrán que presentar declaración del impuesto de 
industria y comercio y su impuesto será igual a las sumas 
retenidas por tal concepto y a las autoretenciones pagadas 
bimestralmente en una cuantía de dos (2) UVT.

Se podrá presentar declaración opcional a los 
contribuyentes del régimen simplificado preferencial que el 
monto total de sus retenciones y autoretenciones supere el 
valor de impuesto a cargo en el año gravable, a efectos de 
determinar los saldos a favor que puede compensar de las 
retenciones del año gravable siguiente.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante el año 2009 los 
contribuyentes del régimen simplificado seguirán las 
condiciones y requisitos señalados en el Acuerdo 22 de 
2004 y el pago bimestral que realiza se aplicará como una 
auto retención.

Artículo 3. El numeral 5° del Artículo 57 del Acuerdo 30 de 
200 8 quedará así:

ARTÍCULO 57. ACTIVIDADES NO SUJETAS AL 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
5. Las de tránsito de los artículos de cualquier género que 
atraviesen por el territorio del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla encaminados a un lugar diferente 
del Distrito, consagradas en la Ley 26 de 1904.

Artículo 4. El inciso tercero del Artículo 206 del Acuerdo 
30 de 2008 quedará así:

Artículo 206. Obligaciones especiales para los sujetos 
pasivos del impuesto de espectáculos públicos.
Las compañías de seguros sólo cancelarán dichas pólizas, 
cuando el asegurado acredite copia de la declaración 
presentada; si no lo hiciere dentro del plazo de declaración 
y pago, la compañía pagará el impuesto asegurado al 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y 
repetirá contra el contribuyente.

Artículo 5. El inciso primero del Artículo 280 del Acuerdo 
30 de 2008 quedará así:

Artículo 280. Trámite para la admisión del recurso de 
reconsideración. Cuando el recurso de reconsideración 
reúna los requisitos señalados en el artículo 722 del 
Estatuto Tributario Nacional, deberá dictarse auto admisorio 
del mismo, dentro del mes siguiente a su interposición; en 
caso contrario deberá dictarse auto inadmisorio dentro del 
mismo término. El auto admisorio deberá notificarse por 
correo.

Artículo 6. El inciso primero del Artículo 353 del Acuerdo 
30 de 2008 quedará así:

Artículo 353. Cobro de las obligaciones tributarias 
distritales. Para el cobro de las deudas fiscales por 
concepto de impuestos, retenciones, anticipos, intereses y 
sanciones, de competencia de la administración tributaria 
distrital, deberá seguirse el procedimiento administrativo 
de cobro que se establece en Título VIII del Libro Quinto 
del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con los 
artículos 849-1 y 849-4 y con excepción de lo señalado en 
los artículos 824, 825 y 843-2.

Artículo 7. El inciso primero del Artículo 364 del Acuerdo 
30 de 2008 quedará así:

Artículo 364. Prohibición para capitalizar deudas 
fiscales y parafiscales. De conformidad con el numeral 
3 del artículo 33 de la Ley 550 de 1999, en el contenido 
de los acuerdos de reestructuración no podrán incluirse 
cláusulas que dispongan la capitalización y conversión 
en acciones de créditos fiscales y parafiscales en los que 
sea acreedor el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla.

Artículo 8. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de 
su publicación y deroga las demás normas que le sean 
contrarias. 

Dado en Barranquilla, a los diez (10) días del mes de 
agosto de 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla
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RESOLUCIÓN No. 007
(Agosto 14 de 2009)

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD

Que el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 establece 
que en caso de no presentarse el infractor ante la 
autoridad de tránsito competente dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes sin justa causa comprobada, 
la multa será aumentada hasta por el doble de su 
valor.

Que mediante Resolución No 001 del 2 de febrero 
de 2009 la Secretaría Distrital de Movilidad, ordenó 
el incremento de las sanciones en un cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la multa.

Que el parágrafo 1° del artículo 159 de la ley 769 
de 2002 establece que la autoridad de tránsito 
debe adoptar las medidas indispensables para 
facilitar el pago y recaudo de las multas a su 
favor.

Que en aras de afianzar la cultura de pago y facilitar 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL DESCUENTO EN EL INCREMENTO DE LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRANSITO

El Secretario Distrital de Movilidad de Barranquilla, en uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 769 de 2002

CONSIDERANDO

a los infractores la cancelación de multas impuestas 
a favor de la autoridad de tránsito del Distrito de 
Barranquilla, se estima conveniente la adopción de 
un descuento sobre el valor del incremento de las 
sanciones por comparendos impuestos en el periodo 
comprendido entre el 28 de diciembre de 2008 hasta 
el 30 de julio de 2009.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el descuento del 
incremento previsto en la Resolución No 001 del 2 de 
febrero de 2009 de los comparendos impuestos antes 
del 30 de julio de 2009 por concepto de infracciones 
de tránsito, en los porcentajes abajo indicados, si se 
realiza el pago completo de la obligación dentro de 
las siguientes fechas:

FECHA DESCUENTO

1 de septiembre al 30 de septiembre Cien por ciento (100%)

1 de octubre al 30 de octubre Setenta y cinco por ciento (75%)

1 de noviembre al 30 de noviembre Cincuenta por ciento (50%)

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barraquilla a los, 14 días del mes de agosto de 2009.

ALFREDO ENRIQUE PIÑERES OLAVE

SECRETARIO DE MOVILIDAD (E).
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DECRETO No. 0801
(Agosto 19 de 2009)

DECRETO DEL DESPACHO DEL ALCALDE
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19 días del mes de agosto de 2009.

Que es facultad del Gobierno Distrital ejercer la potestad 
reglamentaria, expidiendo las normas necesarias 
para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos 
Distritales.

Que el Acuerdo 030 de 2008, Estatuto Tributario Distrital 
estableció los elementos esenciales de la participación 
en la plusvalía, especialmente lo relativo a sujetos 
pasivos, hechos generadores, momento de exigibilidad 
y la forma de cálculo y liquidación del gravamen. 

Que es necesario definir el procedimiento por el cual las 
diferentes dependencias de la administración distrital 
ejecutarán la determinación, liquidación, discusión y 
recaudo de la participación en la plusvalía.

DECRETA:
Artículo 1. Procedimiento para determinar el 
efecto de la plusvalía y/o la estimación general 
del efecto plusvalía para el cálculo del anticipo. La 

DECRETO No. 0806
(Agosto 21 de 2009)

DECRETO DEL DESPACHO DEL ALCALDE

EL ALCALDE MAYOR DEL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS 

CONFERIDAS POR LA LEY 136 DE 1994 ARTÍCULO 91 LITERAL A NUMERAL 6, LITERAL 
D NUMERALES 1 Y 4, ARTÍCULO 134 DEL ACUERDO 030 DE 2008 Y,

CONSIDERANDO:

Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaria de 
Hacienda o quien haga sus veces será la responsable 
de determinar el cálculo del efecto plusvalía.  Para la 
valoración de los predios objeto de la participación en 
la plusvalía podrá contratar su realización al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi o a peritos técnicos 
debidamente inscritos en las Lonjas e instituciones 
análogas, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 4° del 
Decreto Nacional 1788 de 2004. 

Para determinar el cálculo del efecto plusvalía se 
observará el siguiente procedimiento: 

1. La Secretaría de Planeación Distrital deberán 
tener en cuenta los estudios y análisis de los hechos 
generadores de la participación en la plusvalía para la 
expedición de los instrumentos de desarrollo del Plan 
de Ordenamiento Territorial.
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2. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes 
a la expedición de las decisiones administrativas que 
contengan las acciones urbanísticas generadoras 
de la participación en la plusvalía, la Secretaria de 
Planeación Distrital remitirá a la Gerencia de Gestión  
de Ingresos de la Secretaria de Hacienda o quien 
haga sus veces, copia del instrumento de desarrollo 
del Plan de Ordenamiento Territorial que contenga 
hechos generadores de plusvalía y del estudio técnico 
de soporte.

3. Dentro de los sesenta días hábiles siguientes 
al recibo del instrumento de desarrollo del Plan de 
Ordenamiento Territorial con los hechos generadores 
de plusvalía y su estudio técnico de soporte, la 
Gerencia de Gestión de Ingresos o quien haga sus 
veces deberá tramitar la elaboración del cálculo del 
efecto de la participación en la plusvalía, efectuar su 
revisión y objetarla o impugnarla. 

4. En el mes de junio de cada año la Secretaría de 
Planeación Distrital remitirá a la Gerencia de Gestión 
de Ingresos una proyección de los instrumentos de 
desarrollo del Plan de Ordenamiento Territorial que 
expedirá en el año siguiente para incluir dentro del 
presupuesto de gastos los recursos necesarios para 
realizar la liquidación del cálculo del efecto plusvalía. 

Parágrafo Transitorio. A más tardar el 30 de 
Noviembre de 2009 la Secretaría de Planeación 
Distrital entregará a la Gerencia de Gestión de 
Ingresos los informes debidamente aprobados de los 
hechos generados de la zona urbana y de los planes 
parciales que se hayan  expedido y aprobados a la 
fecha para que esta Gerencia realice el cálculo del 
efecto plusvalía que no se haya realizado hasta la 
fecha.

El informe que remite la Secretaria Distrital de 
Planeación, respecto a las zonas generadoras de 
Plusvalía  deberán ser  entregadas  en las condiciones 
señaladas en el artículo 6 numeral 1 del presente 
decreto.

Artículo 2. Procedimiento para la verificación, 
objeción, revisión e impugnación del cálculo del 
efecto de plusvalía. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que se entregue el 
informe del cálculo del efecto plusvalía, la Gerencia de 
Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hacienda, se 
encargará de revisar y objetar al avaluador el cálculo 
del efecto de plusvalía si este no se ha realizado de 
conformidad con las normas legales y reglamentarias 

y con los parámetros técnicos adoptados para tal fin 
y de acuerdo con el artículo 15 del Decreto 1420 de 
1998 o la norma que lo modifique.

Parágrafo Primero. La impugnación que se realiza 
ante el IGAC, puede proponerse directamente o en 
subsidio de la revisión y su trámite estará sometido a 
lo establecido por el capítulo tercero del Decreto 1420 
de 1998 o la norma que lo modifique. 

Parágrafo Segundo.  Del trámite y del resultado final 
del anterior procedimiento, la Gerencia de Gestión de 
Ingresos dejará soporte en un informe técnico que 
recoja el proceso de cálculo del efecto de plusvalía, 
incluyendo en él,  el eventual trámite de revisión e 
impugnación.

Artículo 3. Procedimiento para la expedición de 
la Resolución de Liquidación definitiva del Efecto 
plusvalía.  La Gerencia de Gestión de Ingresos, con 
base en los informes técnicos, liquidará el efecto 
de plusvalía de los inmuebles, de conformidad con 
lo determinado por el artículo 81 de la Ley 388 de 
1997 y las normas reglamentarias. La resolución de 
liquidación se notificará a los propietarios, poseedores, 
fideicomitentes o titulares de los derechos fiduciarios, 
mediante la publicación que se señala en el artículo 4 
del presente decreto. 

Parágrafo. La Gerencia de Gestión de Ingresos de 
la Secretaria de Hacienda expedirá resolución de la 
liquidación del efecto plusvalía por metro cuadrado 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
al recibo del cálculo del efecto plusvalía que haya 
realizado el respectivo avaluador o de la respuesta a 
la objeción o impugnación según el caso.

Artículo 4. Procedimiento para publicación de la 
liquidación de la estimación general provisional 
del cálculo del efecto plusvalía. De acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 43 del Código Contencioso 
Administrativo, la resolución de liquidación del efecto 
plusvalía por metro cuadrado para cada uno de los 
inmuebles objeto de la participación se publicará en 
tres ediciones dominicales consecutivas de un diario 
de amplia circulación en el Distrito de Barranquilla. 
Igualmente se publicará mediante la fijación de edicto 
en lugar visible de fácil acceso al público del edificio de 
la Alcaldía Distrital de Barranquilla; el edicto se fijará 
a más tardar el mismo día de la primera publicación 
en el diario de amplia circulación y se desfijará en el 
día hábil siguiente a la última publicación del diario de 
amplia circulación.  
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La resolución de liquidación del efecto plusvalía deberá 
contener por lo menos la siguiente información: 

a) La zona o sub zona geoeconómica identificada por 
sus límites arcifinios de acuerdo con la nomenclatura 
oficial vigente.

b) El hecho o los hechos generadores de la 
participación en plusvalía.

c) El precio comercial inicial y el nuevo precio de 
referencia estimado para la respectiva zona o sub 
zona.

d) El efecto plusvalía por metro cuadrado.

e) El listado de los predios beneficiarios del efecto 
plusvalía comprendidos dentro de la correspondiente 
zona o sub zona, debidamente identificados

f) El monto total de la participación correspondiente 
a cada predio, de acuerdo con el área de terreno 
registrada en la información catastral del Distrito.

Artículo 5. Agotamiento de la vía gubernativa 
contra los actos que contienen el cálculo del 
efecto de plusvalía y la liquidación del monto 
de la participación en plusvalía. De acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 81 de la Ley 388 de 
1997 dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
desfijación del edicto de que trata el artículo anterior, 
el propietario de predio podrá interponer recurso de 
reposición ante la Gerencia de Gestión de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda, con el que se agota la 
vía gubernativa. 

Artículo 6. Información a los Curadores Urbanos, 
a las autoridades administrativas distritales 
e inscripción en la Oficina de Instrumentos 
Públicos. Los instrumentos de desarrollo del 
Plan de Ordenamiento Territorial que contengan 
acciones urbanísticas generadoras de plusvalía y 
las resoluciones de liquidación definitiva del cálculo 
del efecto plusvalía se comunicarán a los Curadores 
Urbanos y a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, en las siguientes condiciones y bajo las 
siguientes características:

1. La Secretaria de Planeación Distrital, al día 
siguiente de expedición del instrumento de desarrollo 
del POT que contengan acciones urbanísticas 
generadores de plusvalía,  entregará a los curadores 
urbanos y a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la 
Secretaria de Hacienda Distrital un informe respecto 
de las zonas generadoras de participación en plusvalía 
con las siguientes características:
a) Archivos formato shape por cada uno de los 

hechos generadores.

b) Listado con las bases de datos identificados 
con código único de los predios afectados.

c) Copias duras de los archivos en escala 
1:10.000 o mayores.

d) Tablas de casos de estudio de los hechos 
generadores con los elementos de cálculo (volumetrías  
generadas por  edificabilidad).

2. La Gerencia de Administración de Ingresos de 
la Secretaria de Hacienda Distrital, una vez resuelva 
los recursos gubernativos de la liquidación definitiva 
del efecto plusvalía enviará a las curadurías urbanas 
y a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, 
copia del acto administrativo de liquidación definitiva 
del cálculo del efecto plusvalía. 

Artículo 7. Actualización de valores. La Gerencia 
de Administración de Ingresos de la Secretaria 
de Hacienda, señalara anualmente, en el mes 
de diciembre de cada año,  el índice de precios al 
consumidor (IPC), causado durante los meses de 
diciembre del año anterior a noviembre del año en que 
expide la actualización, con el cual se debe ajustar el 
efecto plusvalía en cada una de las Resoluciones de 
liquidación definitiva de efecto plusvalía expedidas, a 
partir del momento en que quede en firme el acto de 
liquidación de la participación

Parágrafo.  Para efectos de actualizar los valores de 
efecto plusvalía determinados, respecto de las cuales 
no se haya notificado liquidación del efecto, se aplicará 
actualización en el acto administrativo de liquidación, 
tomando las directrices de este artículo, desde la 
fecha del último  avalúo a la fecha de expedición del 
acto administrativo. 

Artículo 8. Procedimiento para expedir la 
liquidación Oficial de la participación en plusvalía 
del inmueble. La Gerencia de Gestión de Ingresos 
de la Secretaria de Hacienda, expedirá dentro de los 
cinco (5) días siguientes a solicitud del contribuyente 

propietario o poseedor del inmueble, la liquidación 
oficial de la participación en plusvalía  a pagar, 
calculada conforme a la base gravable determinada 
por la liquidación definitiva del efecto plusvalía.

Parágrafo. Esta liquidación oficial definitiva de la 
participación en plusvalía a cargo, será notificado al 
propietario o poseedor del inmueble en los términos 
del Estatuto Tributario Nacional y contra ella procede 
el recurso de reconsideración. Una vez en firme el 
título proceden intereses de mora sobre el saldo 



�� Gaceta Distrital N° 320

insoluto liquidado.

Artículo 9. Momentos de exigibilidad de la 
participación en Plusvalía: El propietario o poseedor 
del inmueble deberá pagar la plusvalía cuando se den 
las siguientes situaciones:

1. Para efectos de expedición de la licencia de 
urbanización o construcción, en los términos del 
Decreto Nacional 1788 de 2004.

2. Cuando se dé el cambio efectivo de uso 
del inmueble, aplicable para el cobro de la 
participación en la plusvalía generada por la 
modificación del régimen o zonificación del suelo. 
En este evento si el sujeto pasivo no solicita 
licencia de adecuación, la Gerencia de Gestión 
de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Distrital 
expedirá liquidación de aforo tomando como 
información el momento de exigibilidad y con las 
pruebas que recaude.

3. Actos que impliquen transferencia del dominio 
sobre el inmueble.

Parágrafo.  Si por cualquier causa no se efectúa 
el pago de la participación en la plusvalía  en los 
eventos previstos en este artículo, el cobro de la 
misma se hará exigible cuando ocurra cualquiera de 
las restantes situaciones aquí previstas. En todo caso 
responderán solidariamente con el pago el poseedor 
y el propietario, cuando fuere el caso.

Artículo 10. Formas de acreditar el pago de la 
participación para que proceda la expedición 
de licencias o el registro de transferencias de 
dominio. Para la expedición de licencias de urbanismo 
o construcción en cualquiera de sus modalidades, 
así como para el registro de actos de transferencia 
del dominio en relación con inmuebles sujetos a 
la aplicación de la participación en la plusvalía, 
será necesario acreditar su pago total mediante la 
presentación de una copia de la liquidación oficial y 
la constancia de pago o en su defecto, presentar un 
certificado expedido por la Gerencia de Gestión de 
Ingresos de la Secretaria de Hacienda Distrital, en que 
conste que se ha producido el pago parcial requerido 
para el área autorizada en el caso de un desarrollo 
de construcción por etapas, o el pago anticipado por 
efectos de una liquidación provisional. 

Artículo 11. Liquidación Oficial de la participación 
en plusvalía en el caso de cambio efectivo de uso 
del inmueble o de construcciones realizadas sin 
licencia. Si por cualquier causa el propietario o el 

poseedor desarrollan una urbanización o construcción 
sin licencia, o por cualquier motivo se produce un 
cambio efectivo de uso del inmueble, tendrá la 
obligación de iniciar y llevar hasta su terminación 
ante el Curador Urbano el trámite de reconocimiento 
de urbanizaciones y/o construcciones con todas sus 
consecuencias legales. La liquidación oficial de la 
participación en plusvalía, se realizará liquidando 
los intereses de mora, desde el momento en que 
debió haber solicitado licencia de urbanización o 
construcción y el momento del pago de la participación 
en la plusvalía correspondiente. En todo caso, el pago 
de la participación en la plusvalía será  requisito previo 
para la expedición de la resolución de reconocimiento 
por parte del Curador Urbano, que para los efectos 
de este decreto se asimilará a la licencia, sin perjuicio 
de las correspondientes sanciones establecidas en la 
Ley 810 de 2003 y en las demás normas legales.

En el evento en que se establezca un cambio 
efectivo en el uso del inmueble o una urbanización 
o construcción sin licencia, la Gerencia de Gestión 
de Ingresos de la Secretaria de Hacienda Distrital 
independientemente del trámite de reconocimiento, 
podrá iniciar el trámite de liquidación y cobro coactivo 
de la participación en la plusvalía, de conformidad 
con la liquidación general de la participación realizada 
para la respectiva zona homogénea geoeconómica, 
liquidando para el efecto intereses de mora desde el 
momento en que se debió haber realizado el pago por 
parte del sujeto pasivo.

Artículo 12. Formas de pago de la participación 
en plusvalía. La participación en la plusvalía podrá 
pagarse así: 

1. En  efectivo. 

2. Transfiriendo al Distrito una porción del predio 
objeto de la participación en plusvalía cuyo valor 
sea equivalente al monto de la participación que 
se pretende cancelar. 

3. Transfiriendo al Distrito, un terreno localizado en 
otras zonas del área urbana, haciendo los cálculos 
de equivalencia de valores correspondientes. 

4. Reconociendo formalmente al Distrito una 
participación en un proyecto de urbanización 
o construcción sobre el predio objeto de 
participación en plusvalía. 

5. Reconociendo formalmente al Distrito una 
participación en un proyecto de urbanización o 
construcción sobre un predio localizado en zonas 
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del área urbana o de las áreas de expansión 
diferentes al predio objeto de la participación en 
plusvalía.

Parágrafo. El pago en efectivo será realizado 
conforme lo disponga la Gerencia de Gestión  de 
Ingresos de la Secretaria de Hacienda Distrital. Para 
los demás mecanismos de pago debe existir solicitud 
previa del contribuyente y aceptación expresa de la 
propuesta por la Secretaria  de Hacienda Distrital y la 
Secretaria de Planeación Distrital.

Artículo 13. Englobes y subdivisiones. En 
el evento en que en una zona beneficiada por 
plusvalía que en el Plan de Ordenamiento Territorial 
o en los instrumentos que lo modifiquen, subroguen, 
desarrollen o reglamenten, le permitan un uso más 
rentable o un mayor aprovechamiento del suelo o del 
espacio aéreo urbano, condicionado al englobe de un 
lote de terreno, el predio resultante del englobe será 
objeto de la participación en plusvalía, la cual será 
liquidada en el momento de la solicitud de licencia 
con base en el efecto de plusvalía por metro cuadrado 
calculado para la respectiva zona homogénea 
geoeconómica; para el efecto, se tendrán en cuenta 
las edificabilidades adicionales y/o los cambios de 
uso que se producirán por efecto del englobe. 

Parágrafo. Las Curadurías Urbanas están obligadas 
a reportar a la Gerencia de Gestión de Ingresos de la 
Secretaria de Hacienda Distrital, los englobes de que 
trata este artículo, para efectuar el cálculo del efecto 
de plusvalía en el predio resultante del englobe. 

Artículo 14. Administración del Tributo. La Gerencia 
de Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hacienda 
Distrital será responsable de la administración, 
liquidación del efecto plusvalía y del tributo a pagar 
en el momento de exigibilidad, recaudo, fiscalización, 
cobro, discusión y devoluciones de la participación 
en la plusvalía, en desarrollo de  lo estipulado en 
el presente Decreto, en el artículo 59 de la Ley 788 
de 2002 y, de manera subsidiaria, en el Estatuto 
Tributario Nacional y en las disposiciones tributarias 
distritales que le sean aplicables.

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
demás  normas que le sean contrarias. 

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla, a los  21 días del 
mes de agosto de 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor del D. E. I. P. de Barranquilla
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD
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